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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,' 6 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

proceso para resolver)o pertinente. Sfrvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
V¡IIavicencio, ,once (11) de octubre de dos mil dieciséi~ (2016)

,~

l. En ,atención al memorial visto a folio 152, se indica al auxiliar de la justicia, que en

la partición deberealizar lo correspondiente a la !iquidació~ de la sociedad conyugal, ya que

de ser la cónyuge sobréviviente la dueña de algún porcentaje del bien objeto de partición;
\ .

, I

.esto no influye en que la misma (10 se le reconozca, lo que por ga~ánciales le corresponde.
-,

Igualmente, se advierte que el 50% del inmueble objeto de partición y adjudicación;

según se desprende del certificado de instrumentos públicos (folio 102 Y.103) se encuentra

en cabeza de 1aseñora Nancy Bonilla González y no de la.señora ADELA GONZÁLEZ DE

BONILLA. \

11. Téngasé por agregado el memorial visto a folio 153 y su anexo.
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